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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

ZIPAQUIRA 

 

PROCESO              : EXHIBICION DE CUENTAS. 

RADICADO         : 201600149. 

DEMANDANTE      : RICARDO CAÑON RODRIGUE Z. 

INTERDICTO           : LUIS DEMETRIO CAÑON 

CARPETA. 

 

A los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020), siendo la hora y fecha 

señalada para llevar a cabo audiencia de trámite, dentro del proceso de la referencia, la 

señora Juez primera de Familia de Zipaquirá., se constituyó en audiencia pública. Al acto 

comparecen a través de MICROSOFT TEAMS las siguientes personas: 

 

María del Carmen Cañón Carpeta, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

35.412.690 expedida en Zipaquirá (Cund.) guardadora principal del interdicto Luis 

Demetrio Cañón Carpeta, a quien se le concede el uso de la palabra y manifiesta no  tener 

la documentación completa para la presente audiencia. 

 

En atención a lo manifestado se señala nueva fecha para exhibición de cuentas dentro del 

presente proceso, el PRÓXIMO 3 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 2 DE LA 

TARDE. 

 

 

NOTIFICADAS LAS PARTES EN ESTRADOS 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se termina siendo las 9:06  de la 

mañana   

 

Audiencia grabada en video a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 001 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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